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EL coNcrEyo DELIBERANTE

CITIDAD JYE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que

corresponda, proceda a la colocación de una garita de resguardo y espera del transporte

público de pasajeros en la siguiente parada:

- Calle Gendarme Argentino, a la altura aproximada del 1000, en la vereda del lote

perteneciente a la Gendarmería Nacional.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

er,

RESOLUCIÓN CD'N 2 1 4 /2013 

DADA EN SESI6N ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-
mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Resolución Numero: 154 Año: 2013 - 1/1


	Page 1

